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ORGANISMO EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Acuérdase aprobar la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral -PNDRI-, formulada 
por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. 

ACUERDO GUBE~NATIVO NÚMERO 196-2009 

Guatemala, 13 de julio del 2009 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Polltica de la República de Guatemala, establece que el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, tendrá a su cargo la fonnulación dcr las pollticas 
de desarrollo urbano y rural y que compete al Presidente de la República coordinarlo. 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento del precepto constitucional aludido en el considerando anterior, el 
Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, con fecha siete de mayo ele dos mil 
nueve. fonnuló la Polltlca Nacional de Desarrollo Rural Integral -PNORI-, razón por la cual 
es neeesarici:emitlr la disposición legal aprobando dicha polltica. 

POR TANTO 

En ejercicio de la función que le confiere el artlculo 183 literal e) y con fundamento en el 
articulo 195, amboe de la Constitución Politica de la República de Guatemala. 

EN CONSEJO DE MINISTROS 

ACUERDA 

Articulo 1. Aprobar la Polltlca Nacional de Desarrollo Rural Integral -PNORI-, formulada 
por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. 

Articulo 2. Difundir la Polltica Nacional de Desarrollo Rural Integral -PNDRI-, para 
promover su Implementación y que laa instituciones públicas asuman su cumplimiento. 

Articulo 3. El presente Acuerdo Gubernativo empezará a regir al dla siguiente de su 
publicación en el Diario de Centro América. 

ALVARO COLOM CABALLEROS 

MRojas
Resaltado
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MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
Acuérdese adscribir o favor del Ministerio de Salud Público y Asistencia 
Social, uno fracción de terreno de 70,221. l 715 metros cuadrado~, ubicado 
en el kilómetro 7 .5 carretero al Atlóntico, Lovorredo, zona 17 de esto ciudad 

capital. 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 192-2009 

Guatemala, 7 de ¡ulio del 2009 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que 
son bienes del Estado, entre otros, los de dominio público y la Ley del 
Organismo Ejecutivo indica que al Ministerio de Finanzas Públicas le 
corresponde, a través de la Dirección de Bienes del Estado, ser el 
responsable de mantener un· registro consolidado, moderno, seguro y 
eficiente del patrimonio del Estado, para que sus distintas dependencias, 
entidades descentralizadas y autónomas puedan hacer uso de los mismos. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección de Bienes del Estado a través del expediente M-624-2009, 
opinó de manera favorable la adscripción a favor del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, de una fracción de terreno de 70,221.1715 
metros cuadrados, que forma parte de la finca rústica inscrita en el Registro 
General de la Propiedad de la Zona Central bajo el número 341 O, folio 41 O 
del libro 347 E de Guatemala, propiedad del Estado, para la construcción 
del Centro Hospitalario de Especialidades Infantiles; en consecuencia, 
resulta conveniente emitir la disposición legal correspondiente. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere el articulo 183 literales e) y q) 
de la Constitución Polltica de la República de Guatemala; y con fundamento 

en los artículos 27 literales i) y j); y 35 literal m) del Decreto número 
114-97 del Congreso de Ja República, Ley del Organismo Ejecutivo. 

ACUERDA 

ARTiCULO l. Adscribir a favor del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. una fracción de turcno de 70,221. l 715 metros 
cuadrados, que forma parte de la finca rústica inscrita en el Registro 

General de la Propiedad de la Zona Central, bajo el número 3410 fol. 410 
del libro 347 "E" de Guatemala, propiedad del Estado, ubic,ada 

1

~n el 
kll~metro 7.5 carretera al Atlántico, Lavarreda, zona 17 de esta ciudad 
capttal, con las medidas y colindancias siguientes: Partiendo de la estación 
O al punto _observado 1 con rumbo 55°06'52" noreste y distancia 137.16 
metr~s. colinda con área de SAT y servidumbre de paso de por medio; de la 
estación 1 al pun_to observado 2 con rumbo 48º50'44'' noreste y distancia 
33.4 7 metros, colinda con área de SAT y servidumbre de paso de por medio· 
d~ la ~stación 2 al punto observado 3 con ru1nbo 80º I O '29 ·' norc:ste ; 
d1stanc1a 37.13 metros, colinda con calle paralela ruta al Atlántico· de la 
estación 3 al pun!o observado 4 con rumbo 76º23 1 49'' noreste y di~tancia 
29.35 metros, colinda con calle paralela ruta al Atlántico; de la estación 4 
al punto o~servado 5 con rumbo 71º21 '09'' noreste y distancia 87.67 
metros, colinda con calle paralela ruta al Atlántico; de la estación 5 al 
pun_to observado 6 con rumbo 17°23'54'# sureste y distancia 219.23 metros. 
colinda con bodega de la. Pepsi Cola;· de la estación 6· al punto observado 7 
con rumbo 71 º59'04" suroeste y dist~ncia 92.30 metros. colinda con 
barranco; de la estación 7 al punto observado 8 con rumbo 39°22·57·· 
suroeste Y distancia 39.14 metros. colinda con barranco; de la estación gal 
punto observado 9 con rumbo 02º32'29''sureste y distancia 30.68 metros, 
colinda con barranco~ de la estación 9 al punto observado 1 O con rumbo 
32º12'32" sureste~ distancia 70.62 metros, colinda con barranco; de la 
estación 1 O al punto observado J 1 con rumbo 03 º24 '59' · suroeste y 
distancia 37 . ./11 metros, colinda con barranco; de la estación 11 al punto 
observado 12 con rumbo 58º17'50"norocste y distancia 36.98 metros. 
colinda con barranco; de la estación 12 al punto observado 13 con rumbo 
3 1 º l O '06 '' noroeste y distancia 86.40 metros. colinda con barranco; de la 
estación l 3 al punto observado 14 con rumbo 79º2 l '2 l · · suroeste y 
distancia 90.57 metros, colinda con barranco; de la estación 14 al punto 
observado 15 con rumbo 75º50'34'' suroeste y distancia 23.68 metros. 
colinda con barranco; de la estación 15 al punto observado 16 con rumbo 
00º07'12'' noroeste y distancia 1~7.10 metros, colinda con barranco; de la 
estación 16 al punto observado, l 7. con rumbo 74°03 · 1 O·· noroeste y 
distancia 53.00 metros. colinda con barranco; de la estación 17 al punto 
observado 18 con rumbo S8º0S'l4'' suroeste y distancia 78.95 metros, 
colinda con barranco; de la estación 18 al punto observado 19 con rumbo 
74º02'48'' noroeste y distancia 3.05 metros, colinda con barranco~ y para 
cerrar el polígono, de la estación 19 al punto observado O con rumbo 
24º52'54 .. noreste y distancia 80.24 metros, colinda con área de SAT; de 
conformidad con el plano autorizado por el Ingeniero Civil Elder Alcfdcz 
Ramírez Salazar, colegiado número 5.409. 

ARTICULO 2. La adscripción a que se refiere el presente Acuerdo 
Gubernativo, se otorga con la finalidad que en ella se construya el Centro 
Hospitalario de Especialidades Infantiles, en el entendido que, con el 
cambio de destino para el cual se otorga la adscripción. se dará por 
terminada la misma. 

ARTICt:LO 3. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, deberá 
darle al inmueble el correspondiente mantenimiento, el cual estará sujeto a 
supervisión sin previo aviso por parte de la Dirección de Bienes del Estado 
del Ministerio de Finanzas Públicas. quien formalizará la entrega del mismo 
mediante el acta respectiva y hará las anotaciones correspondientes en su 
registro. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artículo se dará 
por terminada la adscripción relacionada. 

ARTiCULO 4. El presente Acuerdo empieza a regir un día después de su 
publicación en el Diario de Centro América. 

ALVARO COLOM CABALLEROS 

(f.5()2.2009¡~ l 5-;111.o 


